
Nota de tapa: seguro ambiental

Regulación del artículo 22 de la Ley 25.675.

"Elseguroambientalen
marcha"
Recientemente se publicó en el Boletín Oficial de la Nación la Resolución 1398/08de la

Secretaría de Ambiente y Desarrollo de la Nación (SAyOS), por la cual se establecen los Montos

Mínimos Asegurables de Entidad Suficiente (MMAES), conforme lo establecido por el Art. 22 de
la Ley 25.675 completándose así las reglamentaciones del seguro ambiental obligatorio.

Escribe: Dr. Gabriel

Macchiavello de Rattagan,
Macchiavello, Arocena & Peña
Robirosa Abogados

Los alcances y la metodología del
MMAES se encuentran definidos

en los Anexos I y 11de la mencio-
nada resolución.

Los puntos más relevantes en

relación a esta resolución que

d~termina y reglamenta desde un
punto de vista cuantitativo la "enti-

dad suficiente" que debe tener el

seguro obligatorio, son los siguien-
tes:

~ Definición del MMAES: es la suma mínima exi-

gida que asegura la recomposición del daño

ambiental de incidencia colectiva producido por un

siniestro contaminante, sobre la hipótesis teórica de

un siniestro de la mayor magnitud de acuerdo al

Nivel de Complejidad Ambiental (NCA), la existencia

de materiales peligrosos y la vulnerabilidad del

emplazamiento.

~ La suma mínima asegurable en los seguros de

responsabilidad ambiental y en los seguros de cau-

ción, no podrá ser inferior al MMAES. Las empresas
podrán contratar sumas aseguradas adicionales,

otras coberturas asegurativas u
otras garantías si lo consideran
necesario o conveniente. Queda

claro que las sumas aseguradas

mínimas establecidas por la
comentada reglamentación no

limitan la responsabilidad de la

empresa, la que deberá hacer

frente a su responsabilidad cuan-

do los costos de recomposición

ambiental superen dichos míni-

mos asegurables y no hubieren

otros seguros o garantías adicio-
nales.

~ El MMAES alcanza a las instala-

ciones fijas de actividades industriales y de servicios
con complejidad igualo superior al NCA Doce,

según lo dispuesto por Resolución 1639/07.

~ La metodología reglamentada para el cálculo de
los MMAES será revisada periódicamente sobre la

base de la experiencia siniestral, los avances en el

estado del arte de operaciones de restauración y
otras cuestiones definidas en la reglamentación.

~ Se han excluido y serán objeto de una reglamen-

tación especial las siguientes actividades: (a) termi-

nales portuarias; (b) conductos, ductos y poliductos

que transporten materiales peligrosos fuera del
inmueble asegurado; y (c) las actividades extractivas
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depetróleo,tantocontinentalescomo off-shore.

~Finalmente,la reglamentaciónha reafirmadolo
dispuestoen resolucionesanterioresy prácticasen
lamateriaencuantoa los mediosobjeto de la
recomposicióna los efectosdel seguro,el alcance
descriptivode las tareasde recomposición,los tipos
deseguroadmisibles(segurode responsabilidad
contransferenciade riesgoa la aseguradora,y
segurodecaucióncomogarantíade la recomposi-
ción),etc.

~Metodologíade estimación de MMAES:

, Lametodologíaadoptadaes una nuevafórmula
quepartede unmontobásicoen "pesos"que consi-
deraúnicamenteel NCAdel establecimiento,ajus-
tándolomedianteun factor a determinarpor las
autoridadesambientaleslocalesque contemplela
infraestructuray logísiticaparalasoperacionesde
recomposiciónde la jurisdiccióno localidaddonde
seencuentreel establecimiento.

, Asuvez,a dichomontobásicoajustado
comosedijo,se leaplicarán determinadosfac-
toresdevulnerabilidad,a saber:

(1)ladistanciafreática y las características del estra-

tosuprayacentea la zona saturada,

(11)ladistanciaa unespejode agua,
(111)las áreascosteraspreparadaspara la realiza-
cióndeactividadesde cargay descargapor agua, y
actividadesde construcción, desguace y reparación

deembarcacionesque incluyen el curso o espejo

delaguay
(IV)el entornode emplazamiento de la instalación

cuandoel área sea residencial o comercial según

categorizaciónde la jurisdiccióno áreas protegidas
o reservasdeclaradas como tales por normativa

nacional,provincial o municipal.

, Losfactoresde existencia de materiales peli-
grososson los siguientes:

(1)acantidadtotalde materialespeligrososexisten-
tesen el establecimiento.

(11)la ubicación del materialpeligroso,contenidoo
no,sobresuperficie, bajo superficie o en contacto

conagua.

(11I)la cantidad y ubicación sobre o bajo superficie
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de sustancias y materiales de eliminación programa-

da exigida por normativa nacional.

~ Se avanza hacia la implementación del Seguro
Ambiental

La Resolución 1398/2008 comentada brevemente

completa las Pautas Básicas para el Seguro

Ambiental Obligatorio que la SAyOS ha dictado

como reglamentación del Art. 22 de la Ley 25.675.

Deberá ahora aguardarse la aparición de oferta con-

"La metodología reglamentada para el
cálculo de los MMAESserá revisada
periódicamente sobre la base de la
experiencia siniestral, los avances en
el estado del arte de operaciones de
restauración y otras cuestiones defini-
das en la reglamentación".

creta por parte de las aseguradoras interesadas de

productos que contemplen los recaudos estableci-

dos. Esos productos, tanto en lo referente a sus

condiciones y cláusulas, como a sus costos, debe-

rán contar con la previa aprobación de la

Superintendencia de Seguros de la Nación y el visto

bueno de la SAyOS.

Es preciso tener en cuenta que, a diferencia de la

forma clásica de suscribir los seguros industriales

donde el underwriter de la aseguradora determina

junto con el Gerente de Riesgos de la empresa la
Pérdida Máxima Probable concreta para el caso

dado, las sumas mínimas a asegurar ahora regla-
mentadas son consecuencia de una fórmula técnica

y de alguna manera genérica y no constituyen una

garantía de que el daño ambiental por contamina-

ción que pueda ocasionar la empresa se encuentre
cubierto en su totalidad. Tenemos conocimiento de

pruebas realizadas aplicando la fórmula propuesta a

riesgos determinados para precisar el monto mínimo

cubierto por los seguros a contratar y buscando con-
trastar el mismo con casos reales de siniestros ocu-

rridos, detectando conclusiones muy disímiles (en

exceso y en defecto), lo que se irá corrigiendo con

la experiencia siniestral concreta a lo largo del tiem-
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